
TEXTO COMENTADO COMENTARIO RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO

organismos autónomos. , empresas públicas, y otras entidades incluidas en el Artículo 2 de la Ordenanza.

No se puede ampliar el ámbito subjetivo de aplicación del 

capítulo VI de la Ordenanza de Transparencia. Su ámbito tal 

como está definido en la ordenanza es concejales, titulares de 

órganos directivos y personal eventual.

dispensa de inscripción 

Fundación Civio: proponemos dos modificaciones en este punto que aseguren que las asociaciones van a tener 

las mismas obligaciones de publicidad y no va a haber trabas para que el ciudadano encuentre toda la información 

en un solo espacio. La inclusión en este registro tiene que estar vinculada a la finalidad y no a la forma de la 

organización o persona que acuda.

Sobre las obligaciones de las entidades ciudadanas, no se 

pueden añadir nuevas aparte de las previstas en la Ordenanza 

de Transparencia. En cualquier caso, como se dice, será posible 

tener acceso a las reuniones mantenidas por estas entidades por 

conexión con la aplicación de agendas institucionales. En el 

apartado noveno.1 se añade, además, un párrafo que dice lo 

siguiente: "Con la ayuda de un buscador, será posible acceder a 

través de un único espacio a la información que sea posible 

extraer de la aplicación de agendas institucionales, relativa a las 

reuniones mantenidas con el fin de hacer lobby".

31.1 34.1 Cambio incluido. Corrección de error material.

estas entidades Fundación Civio: añadir: “, que tendrán las mismas obligaciones que el resto de los grupos de interés” No se pueden añadir obligaciones que no estén previstas en la 

Ordenanza de Transparencia. Ya se recoge la publicidad de las 

reuniones mantenidas por estas entidades en los apartados 

segundo.2 y noveno.1 segundo párrafo.

como en el registro de Entidades Ciudadanas o de Lobbies 
Fundación Civio: proponemos cambiar “registro de Entidades Ciudadanas o de Lobbies” por “registro de Entidades 

Ciudadanas y de Lobbies”. 

En el apartado noveno.1 se dice que la información existente en 

el Registro será accesible y permanecerá publicada, reflejándose 

el estado de alta o baja del lobby y garantizando el cumplimiento 

de la normativa de protección de datos personales.

Con la ayuda de un buscador, será posible acceder a través de 

un único espacio a la información que sea posible extraer de la 

aplicación de agendas institucionales, relativa a las reuniones 

mantenidas con el fin de hacer lobby.

decida

Access Info Europe: Uno de los objetivos principales de la regulación de los grupos de interés es garantizar la 

transparencia en la toma de decisiones públicas: quién interviene, cómo interviene y con qué recursos interviene. 

La información del registro de entidades públicas en este momento no es suficiente y no permite responder a estas 

preguntas. Proponemos añadir al actual texto “Si alguna entidad registrada en el registro de Entidades Ciudadanas 

desarrolla actividades de lobby, en un periodo no superior a los 7 días posteriores al primer contacto se publicará: 

1. Datos personales del representante de la persona jurídica y persona de contacto. 2. Los datos de las personas 

físicas que ejercen materialmente la actividad de lobby. 3. Se indicará expresamente si las personas físicas que 

van a actuar como lobby han trabajado al servicio del Ayuntamiento, sus organismos públicos, sociedades 

mercantiles o consorcios en los que participe en los dos años previos al registro. 4. Información acerca de los 

fondos públicos que la entidad representada por el lobby hubiera percibido con cargo a ayudas o subvenciones 

municipales o los contratos y convenios celebrados con el Ayuntamiento, sus organismos públicos, sociedades 

mercantiles o consorcios. 5. Los recursos económicos y materiales dedicados a la actividad del lobby.” Si bien es 

entendible que a nivel municipal muchas asociaciones sean de pequeño tamaño y con pocos recursos, esto no 

puede suponer que no exista transparencia sobre su interacción con responsables públicos. Si estas asociaciones 

actúan como lobby, deben tener los mismos requisitos respecto a la información que deben proporcionar y publicar 

que el resto de grupos de interés.

No se pueden añadir obligaciones que no estén previstas en la 

Ordenanza de Transparencia. Ya se recoge la publicidad de las 

reuniones mantenidas por estas entidades en el apartado 

segundo.2.



consultados.
Aquellos lobbies que incumplen los ddhh (derechos humanos) serán excluidos y si su intervención es obligatoria 

tendrán que ser consultadas sus propuestas con derecho a enmiendas por la ciudadanía

El respeto a los derechos humanos está por encima de la 

normativa sobre lobbies. Es un mínimo básico que deriva de la 

Constitución y es coherente con el Código de Conducta cuyo 

cumplimiento es obligado por parte de los lobbies inscritos.

electrónicamente de forma obligatoria de acuerdo al artículo 14, apartado 3, de la Ley 39/2015 Ya estaba recogido en el borrador de acuerdo, aunque sin 

mención concreta del precepto.

ejerce por cuenta suya.
Los lobbies tendrán que identificar todas las empresas, organizaciones o directivos a los que se representa y 

quienes serán los vocales y puestos que tienen 

Ya estaba recogido en el borrador de acuerdo en otros términos y 

se incluye un inciso de aclaración en el apartado tercero.1 párrafo 

segundo.

reunión o encuentro
Access Info Europe: El Artículo 34. 1. de la OTCM y según el punto segundo de este documento, la actividad del 

lobby abarca más actividades que exclusivamente reuniones. Proponemos añadir “o comunicación”.
Cambio incluido.

área de actividad

Fundación Civio: Se indicará expresamente sobre qué norma específica del Ayuntamiento de Madrid se pretende 

influir. Para facilitar la consulta, la entrada de cada lobby deberá contener un listado de las reuniones mantenidas y 

el enlace a las mismas en la respectiva agenda pública de los cargos del consistorio con los que se haya reunido.

Esta información será accesible por conexión con la aplicación de 

agendas públicas. Se incluye, además, un párrafo segundo en el 

apartado noveno del borrador en esta línea.

nomenclatura admitida comúnmente 
Fundación Civio: El área de actividad e interés debe ser lo más detallado posible, siguiendo una nomenclatura 

establecida previamente por el Ayuntamiento.

Se trata de una sugerencia de cara al diseño de la aplicación del 

registro, no un contenido relativo a las líneas básicas del registro, 

que es el objeto propio de este borrador de acuerdo.

podrá también requerir

Access Info Europe: El Artículo 36. 1 de la OTCM 1 establece que el Registro de lobbies deberá contener, como 

mínimo, información relativa a la identidad del lobby y de la persona física que lo represente, de las entidades a las 

que, a su vez, representa el lobby, la actividad o área de interés vinculada a cada una de ellas y su financiación, 

sin perjuicio de lo previsto en la disposición final quinta. Por eso entendemos que este punto 4 debe ser obligatorio 

igual que los anteriores e incorporar la financiación de cada actividad de interés, así como “los gastos dedicados 

en la actividad del lobby”. Se acepta esta propuesta y se elimina esta mención del borrador, 

ya que es obligatorio por la Ordenanza de Transparencia.

que se mantenga a salvo de la publicidad por afectar a sus 

intereses económicos o comerciales, a la debida 

confidencialidad que deba guardarse o cualquier otro límite. 

Esta alegación será debidamente ponderada, teniendo en 

cuenta el interés general en 

En caso de confidencialidad en el reunión deberán estar representantes de otras formaciones políticas verificando 

los contenidos y resoluciones 

Corresponde ponderar los intereses concurrentes en el acceso a 

la información aportada por el lobby al titular de la agenda de que 

se trate. A la hora de decidir la publicidad activa de contenidos 

aportados a la Administración no intervienen los Grupos Políticos, 

sino que es un ámbito de decisión reservado al titular del órgano 

que recibe la información, sin perjuicio de las facultades de 

control de la Comisión de Seguimiento de la Ordenanza.

Código de Conducta.

Access Info Europe: También deben tener obligaciones claras, exigibles y sancionables para cargos públicos: “Los 

concejales, titulares de órganos directivos y personal eventual tienen las siguientes obligaciones: a. Actuar 

conforme a principios de transparencia, integridad, receptividad, imparcialidad, objetividad, rendición de cuentas e 

interés público. b. Publicar y actualizar sus agendas completas de trabajo que incluyan un registro preciso y 

detallado de sus acciones, incluido encuentros con lobistas y documentación intercambiada o recibida por los 

lobistas. La información en las agendas se incluirá con antelación a las reuniones y, con carácter excepcional, bajo 

razones justificadas, como máximo en el plazo de 5 días desde la celebración del encuentro o recepción de la 

información. c. No mantener contactos de lobby con lobistas que no estén registrados, y denunciar 

incumplimientos de las normas sobre lobby ante la Comisión de Seguimiento ”.

Aquellas obligaciones que no se recogen en la Ordenanza no se 

pueden añadir por vía de este acuerdo. Respecto a las que ya lo 

están, en la parte expositiva del borrador se dice que “Tampoco 

se reiteran en el presente acuerdo aquellas cuestiones que por 

ser expresión de la voluntad normativa del Pleno del 

Ayuntamiento, están ya recogidas en la Ordenanza de 

Transparencia de la Ciudad de Madrid”.

Madrid y sus organismos autónomos
Se comprobará por un mínimo de tres años que ningún concejal o familiar trabajará para esos lobbies con los que 

se ha reunido 

No se pueden añadir obligaciones que no estén previstas en la 

Ordenanza de Transparencia.

Séptimo.-Incentivos.

Eliminaría este párrafo. El sentido de ser del registro de lobbies es el control sobre ellos para que las instituciones 

no estén a su servicio, no para incentivar ciertas empresas. Todo lobbie debería estar obligado a registrarse ¿Se 

incentiva entonces a todas las empresas?

Los incentivos son positivos para fomentar la implementación y 

un mejor desarrollo del registro de lobbies.

 y imposibilidad "E imposibilidad" (Ortografía) Cambio incluido. Corrección de error material.



no celebren reuniones ni encuentros con personas no inscritas

Fundación Civio: Es imprescindible establecer obligaciones también para la otra parte. Así, proponemos: Los 

concejales, los titulares de los órganos directivos del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos y el 

personal eventual, por su parte, deberán seguir las siguientes normas de conducta: a) No ocultarán información de 

las reuniones celebradas y alertarán a los responsables del registro en el caso de que detecten falta de información 

en la ficha de un grupo de interés. b) No se reunirán con grupos de interés que no estén registrados. c) Adecuarán 

sus agendas para intentar atender a las distintas partes en conflicto, en la medida de lo posible, dentro de la 

tramitación de una norma.
No se pueden añadir obligaciones que no estén previstas en la 

Ordenanza de Transparencia. Algunas de las que se sugieren ya 

están incluidas en la Ordenanza.

permanecerá publicada, Fundación Civio: Se mantendrá actualizada y permanecerá publicada indefinidamente; no caducará.
Ya se deducía del borrador de acuerdo, que no establece plazo 

concreto.


